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Dirección General de Servicio Civil y SOCIEUX+ de la Unión 
Europea inician proceso de cooperación técnica 2023

En la foto se encuentran Karla Campos Álvarez, y David Campos Calderón, Jefa de la Unidad de Administración de
Concursos y Director del Área de Reclutamiento y Selección respectivamente; Nazareth Porras, oficial de
Cooperación de la Delegación de la Unión Europea en Costa Rica; Mauricio Rojas Alfaro, Profesional Asesor del
Despacho del Director General de Servicio Civil; Francesc Martínez Lizán y Eladi Torres González de SOCIEUX, en
reunión inicial con la Unión Europea.

Es así como, del 20 al 31 de marzo, el
Área de Reclutamiento y Selección de
Personal (ARSP) de la DGSC, junto con
los expertos Eladi Torres González,
Director de Estrategia y Evaluación del
Ayuntamiento de Barcelona, y Francesc
Martínez Lizán, Jefe de Recursos
Humanos del Instituto Municipal de
Servicios Sociales de Barcelona
(IMSSB), dieron inicio con la Actividad
1.

Desde el año 2018 el Área de Reclutamiento y Selección de Personal de la Dirección
General de Servicio Civil (DGSC) de Costa Rica, ha venido gestando una iniciativa que
propone transformar los procesos de reclutamiento y selección, buscando convertir el
modelo que opera actualmente en otro que estimule la eficiencia, automatización,
accesibilidad y generación de valor público de la Administración hacia una respuesta
más efectiva y dinámica para el abastecimiento de puestos administrativos con oferta
de empleo actualizada, considerando la demanda de las 45 instituciones que se
encuentran bajo el Régimen de Servicio Civil (RSC).

Además, con la entrada en vigencia de la Ley Marco de Empleo Público 10.159, se
replantea la forma en que se venían realizando los procesos para la contratación de
personal, por lo que se requiere rediseñar el Proceso de Reclutamiento y Selección
actual. Por medio de la cooperación con la Unión Europea, SOCIEUX+ - DGSC, se tiene
como objetivo mejorar significativamente el proceso de reclutamiento de la función
pública, mediante una etapa de socialización, utilizando una muestra de las oficinas de
Recursos Humanos y sus sedes regionales que permita conocer su percepción sobre el
actual proceso de reclutamiento e identificar oportunidades de mejora (Actividad 1).

Posteriormente, se trabajará en la co-construcción de un nuevo modelo operativo
integral de reclutamiento, transparente y conforme a las directivas de la nueva Ley
Marco de Empleo Público (Actividad 2); seguidamente se realizará el levantamiento de
requerimientos tecnológicos para su automatización y armonización (Actividad 3) y por
último, se elaborará un plan de comunicación que garantice su apropiación y
sostenibilidad (Actividad 4).
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